RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008552 , Ent. N°6729/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la Licitación Pública N° 3/2015, convocada para la “Construcción del Nuevo Centro Penitenciario a realizarse en la fracción A del padrón Nº 4176 de la ciudad de Florida, km. 100 de la Ruta Nacional Nº 5”;   
RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29.5.2015 se presentaron las siguientes firmas: Ingeniería Pacífico S.A; Conami Ltda.; Berkes S.A; Raúl Clerc S.A; Teyma Uruguay S.A; Stiler S.A;                    Ademar H. Soler S.A; EbitaL S.A; Ciemsa; Biomun S.A; 
2) que, por informe de fecha 10.6.2015, la Gerencia del Área Logística del Ministerio del Interior señala:

2.1- que no existen observaciones formales que efectuar a las firmas Conami; Ademar H Soler S.A; Ebital S.A y Ciemsa;

2.2- que las ofertas de Ingeniería Pacífico, Berkes, Raúl Clerc y Stiler, si bien cumplen con los requisitos formales exigidos, en virtud de que el certificado habilitante expedido por el MTOP (Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas –VECA-) informa incumplimientos, sanciones o irregularidades, se sugiere que oportunamente dichos antecedentes sean verificados respecto a su naturaleza y magnitud;

2.3- que no deben considerarse las ofertas de las firmas Teyma Uruguay y Biomun en virtud de haber presentado un certificado habilitante expedido por el MTOP con un VECA libre que no es suficiente para cubrir la oferta básica (sin IVA, ni Leyes Sociales ni imprevistos); 

3) que se otorgó un plazo de 48 hs. a Raúl Clerc, a fin de que adjunte catálogos, planos generales de las instalaciones y memoria especifica de las mismas; concediéndole una prórroga del plazo original por otras 72 hs.;
4) que luce Informe Técnico de fecha 11.9.2015 del que surge que las oferentes Berkes; Ebital; Ingeniería Pacífico y Soler no presentan en forma detallada y clara los diferentes rubros, careciendo de profundidad. Ciemsa, a su vez, no explica cómo se realizará la instalación, montaje y conexión de la video-vigilancia, no se detalla cómo será la formación de personal. Por su parte Clerc no manifiesta ofrecer mantenimiento ni servicio post-venta sobre el Proyecto de ejecución, programación, puesta en marcha y capacitación operativa, desconociéndose cómo se efectuarán dichas tareas. La oferta de Stiler, destaca la Administración, demuestra un entendimiento de lo solicitado, presentando un sistema integrado de seguridad;
5) que el Departamento de proyectos arquitectónicos del Ministerio del Interior, en informe de fecha 17.9.2015, expresa:

5.1- que Conami presenta una oferta económica inconsistente, al no desglosar el valor del monto imponible, se considera que el valor es inadecuado con relación al monto de la obra, por ese motivo la misma no forma parte del análisis técnico;

5.2-  que para el estudio de las propuestas técnicas se hizo especial hincapié en lo ofertado respecto al sistema de video-vigilancia, ya que el mismo se considera fundamental para este tipo de programa edilicio;

5.3- que, en base al informe técnico del Departamento de Informática y al análisis técnico de las propuestas presentadas, se efectúa el cuadro de ponderaciones, a partir del cual se sugiere adjudicar a la empresa       Stiler S.A. por un monto de $ 205.777.744 incluyendo imprevistos, IVA y monto imponible; 

6)  que, del cuadro comparativo efectuado, surgen las siguientes puntuaciones finales: Clerc 89; Ciemsa 77,4; Soler 79; Stiler 90,1; Berkes 77,1; Ebital 78; Ing. Pacífico 71; 
7) que la CAA, teniendo en cuenta los informes técnicos, expresa que no podrán considerarse las ofertas de Teyma y Biomun en virtud de haber presentado un certificado habilitante (VECA) que no es suficiente para cubrir su oferta básica.  Tomando en consideración el informe técnico antes citado, tampoco podrá considerarse la oferta de Coanami Ltda. Sugiere adjudicar el objeto de la presente contratación a la firma Stiler S.A., por un monto total de $ 205.777.744;
8) que, conferida la vista estatuida en el Art. 67 del TOCAF, se presentaron las siguientes firmas: 
8.1- Raúl Clerc, por nota de fecha 9.10.2015 declara que en un total desconocimiento de la nueva reglamentación del TOCAF, y solamente debido a eso, no se presentaron los descargos realizados al informe de la CAA, dentro de los plazos que la normativa establece. Se expresa que la oferta presentada detalla y clarifica los equipos previstos a utilizar, los que dan cobertura al centro penitenciario contemplando la totalidad del predio exterior, interior y puntos de acceso. El sistema propuesto combina diferentes tecnologías que se complementan para dar una cobertura completa al establecimiento;   

8.2-  Conami expresa que su oferta cumple con todos los requisitos previstos en los Artículos 3 y 4 del Pliego. La CAA incumplió lo previsto en el artículo 66 del TOCAF, debiendo haber valorado la oferta. Por tanto solicitan se valore la oferta desde un punto de vista técnico y económico; 

9) que la CAA  informa con fecha 23.10.15 que las evacuaciones de vista conforme a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, fueron efectuadas vencido el plazo previsto en la norma, no correspondiendo ahondar -al menos en esta instancia- en los fundamentos de fondo esgrimidos por los peticionantes; 
10) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la CAA.  a la firma Stiler S.A., por un monto total de $ 205.777.744, según el siguiente detalle: obra $ 140.307.716; imprevistos $ 4.209.141; IVA $ 31.793.049; monto imponible $ 27.366.267; monto imponible de imprevistos $ 2.104.571;                    
11) que la administración expresa que el total de la erogación por la suma de $ 176.306.906 se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Programa 461, Proyecto 893; Financiación 1.1; más la suma de $ 29.470.838 por concepto total de monto imponible. Las obras se iniciarán en el Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: 1) que en referencia a la adjudicación de las ofertas, el Pliego de Condiciones particulares estipula que “se tendrá en cuenta al momento de la valoración y comparación de las ofertas los siguientes criterios de ponderación: Precio 65%; calidad de la oferta 30% y antecedentes de la empresa 5%”; 

2) que el informe técnico referido en el   Resultando 5 expresa que “para el estudio de las propuestas técnicas se hizo especial hincapié en lo ofertado respecto al sistema de video-vigilancia, ya que el mismo se considera fundamental para este tipo de programa edilicio”, no respetando lo establecido en el Pliego de Condiciones, el que tampoco pondera ese rubro, contrariando lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
3) que el Proyecto de Resolución remitido no da cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 del TOCAF, al no explicitar los fundamentos para proceder a la contratación de referencia. La contratación proyectada de esa forma, carece de motivación, esto es, no se justifican en él las razones para proceder a la decisión que la administración pretende adoptar;                                 
4) que el Pliego de Condiciones Particulares en el Artículo 9 “Documentos a presentar” establece que “el oferente deberá presentar un sobre con la oferta técnica y económica, adjuntándose: 3. Recaudos proporcionados por el área de infraestructura (planos), validados con firma del oferente, rubrado de obra y cronograma de obra, según se indica en la memoria descriptiva”. El citado artículo establece que la administración podrá otorgar a los oferentes un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidente o de escasa importancia;
 5) que de acuerdo a lo expresado en el Resultando 3), la empresa Clerc no presentó su oferta de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones y, en consecuencia, no debió ser tenida en cuenta por la Administración.  En la ocasión no correspondía otorgar el plazo 48 horas a la oferente ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia” (en consonancia con el Artículo 65 del TOCAF). En el caso concreto se le otorgó incluso prórroga del plazo original;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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